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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

   

Radicado: 2019 00040 

   

             Previo a resolver sobre el relevo solicitado, por secretaría requiérase a la 

abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO vía correo electrónico en 

los términos del auto visto a folio 59 del cuaderno principal. 

 

            En consecuencia, el apoderado demandante deberá estarse a lo dispuesto en 

el presente auto. 

  

             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

      

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1Decisión anotada en el estado  054 de29 de julio de 2020.                                                    
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